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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 
 

 Veintitrés (23) de  abril del año dos mil veinticuatro (2024). 
 
REF.: INVESTIGACIÓN PATERNIDAD 63001311000220230035900  
DEMANDANTE:  VANESSA GÓMEZ NIÑO 
DEMANDADO  :  JUAN DAVID SALGADO HENAO 

 

Obra en el expediente escrito de contestación de la demanda presentada por la parte 
pasiva mediante apoderado judicial, así las cosas, se tiene por notificado al demandado 
JUAN DAVID SALGADO HENAO en la modalidad de conducta concluyente, de 
conformidad con los artículos 91 y 301 del C.G.P. 

 
Del mismo modo, y por ser consecuente, se reconoce personería al Dr. JORGE MARIO 
GOMEZ BARBOSA como apoderado de la parte demandada, para que actúe en los 
términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Se ordena por secretaría compartir el link del expediente al citado profesional, para 
que, si a bien lo tiene, complemente o se ratifique en su contestación de la demanda, 
dejando constancia en el expediente de tal remisión a efectos de contabilizar términos. 

 
Vencido los tres días siguiente al momento en que sea suministrado el link del 
proceso, comenzarán a correr el término de ejecutoria y traslado de la demanda (Art. 
91 C.G.P). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS  

JUEZ 
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